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PO� DE SEGURO DE RESPCIISMILIDrAD CIVIL 

flCTltACClfTRACT\tAL 

\'EISION CU1JSUt.ADC 39-83-2S2l-1317-P-96-PP�7�De9I 
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No. PÓLIZA BV-100005 760 

TIPO DE DOCUMENTO 

No.ANEXO 0 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 
00:00 Horas Del 15/04/2824 1 24:00 Horas Del 15/�/2824 

DiAS 

TOMADOR CONSORCIO INTERVENTORIA MANTEHIMIENTO AULAS 

DIRECCIÓN CR 24 15 46 BRR LOS HELEC!iOS 

ASEGURADO CONSORCIO INTERVENTORIA IWITTNil'IIENTO AULAS 

DIRECCIÓN CR 24 15 46 BRR LOS HELECHOS 
BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 

-----

DIRECCIÓN 

No. CERTIRCAOO 36169058 

FECHA DE EXPEDICIÓN 17/04/2024 

VIGENCIA DEL CERTiflCADO DESDE 
N/A N/A 

OBJETO DE CONTRATO 

No.RIESGO 

SUC. EXPEDIDORA AGENCIA BOVACA CASAN 

VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA 
N/A N/A 

No. DOC. IDENTIDAD 901.821. 930-5 

TELÉFONO 3025288416 

No.D0C.1DENTIDAD 901.821.980-5 

TELÉFONO 3825288418 

No. DOC. IDENTIDAD 

TELÉFONO 

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACOHTRACTUAL POR OAÑOS A TERCEROS IMPUTABLE Al CONTRATISTA DURANTE LA l;)ECUCIÓN DEL CONTRATO DE 
/""\ INTERVENTORIA NO. 013 DE 2024 , ctNO OSJETO ES 

111 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A AL MANTENIMIENTO AIJLAS NULTIPLES Y CERRAMIENTO COLEGIO BRAULIO 
GONZALEZ SEDE CENTRAL MUNICIPIO DE VOPA , DEPARTAMENTO DE CASANARE. 
El TOMADOR AFIANZADO DE LA PRESBITE PÓLIZA ES: CONSORCIO INTERVENTORIA JIIANTENn1IENTO AULAS SANTIAGO EDUARDO NOSSA BECERRA, ce 
1.118.548.873 

INTEGRANTE 1 · SELMAC SAS NIT: 844.802.227-6 (PART. 30,0 X) 
INTEGRANTE 2 - COLOMBIANA DE INGENERIOS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES SAS NIT: 901.702.362-2 (PART. 70,0 X) 

ASEGURADO ADICIONAL: SE TENDRÁ A A ASOCIACIÓN SUPRAOEPARTAAENTAL DE "1JNICIPIOS PARA El PROGRESO ASOSUPRO NIT 901.445.387-3 V 

NOMBRE OEl AMPARO 
»!PARO BASICO • PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

PATRONAL 

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 

IN�RMEDIARIOS 
ASESORES DE SEGUROS F ANNY MEDINA L TOA 

LDITIE POR EVENTO 

260.880.880,88 

260.000.eee,ae 

260.000.008.,00 

260.eee.000,ee 

TIPO 
AGENCIAS 

DISTRIBUCIÓN COASEGURO 
COMPANIA TIPO COASEGURO PÓUZALÍOHI 

CONVENIO OE PAGO DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Paeo: 17/04/2024 

llJIIITE POR VIGENCIA 

260.eee.eee.ee 

260. 96il. eee ,ee 

260. eea. 000,00 

2w.eee.eee,00 

TOTAL ASEGURADO 

'lo PARTICIPACIÓN 
100,00 

$ 

CERTIF. LIDER "- PARTICIPACIÓN 

CONDICIONES GENERALES DE lA PÓLIZA 

SUMA ASEGURADAS 
260. 0ll0. 080, 00 

260.000.000,00 

260.800.080,00 

260.000.000,00 

260. 000 .008, 00 

PltlMAIIRUTA 

DESCUENTOS 

EXTAAPRIMA 

PRIMA NETA 

GASTOSEXP. 

tVA 

TOTAL A PAGAII 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

VALOR PlllMAS 
86.904,80 

e,oo 

0,80 

0,80 

86.904,80 

86.904,00 

S.000,00 

17 .462,09 

109 . 366,00 

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO OIUGENOAR EL FORMULARIO DE CONOOMIENTO DEL OJENTE. SUMINISTRAR INFOIIMAOÓN VERAZ V VERIACA8LE V REALIZAR ACTUALIZAOÓN DE 
DATOS POR 1.0 MENOS A UAlMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 Of. ZOOS SUPERFINANOERA}. 

CO LTALAA.u llCIDAOOEBTAPoUZAlNCRESANOOAfBQOU(_J99fltPW'ffd#BQ\{OM.f.Q ::>tGITAf:tNIIM�OUCtRTI 
YVM LAEXP!cRIE'l<•AOEES>A.Ol&d'llAOOCO ELAE�AlOOOE�ll!OSIOllffDIAL T- P. EOBI.LJllolAl!AUI 

EL TOMADOR V/0 ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROME1E A PAGAR A PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A P.e.RTIR DEL 1 100 DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
DE ACUERDO CON EL AATiCULO 1068 OEL CÓDIGO DE COMERCIO, MOOIFICAOO POR El AR'TÍCUlO 82 OE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN El PAGO Dt: LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA 
O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS PARA EXIGIR El PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA. 
EN �� CALIDAD COMO TOM .. DOR DE LA POUZA IND ICADA EN ESTA CARATULA, MANIAESTO EXPRESAl,IENTE QUE HE TE.NIDO A MI OISPOSJOÓN LAS CONOIOONES GENERALES D� LA PÓLIZA 
MANIFIESTO ADEMAS, QIJE DURANTE EL PROCESO DE EGOOf<CJÓN, ANTJCIPAOAME TE ME HAN SIDO EXPLICADAS POf< LA COMPAtlÍA Y/0 POR El INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ 
INDICADO, S08JlE LAS EXCLUSIONES V AI.CA'IICES Y co TENJDOS DE LA COBERTURA, ASI COI.IO LAS GARA TIAS, EN VIRTUD OE TAL E TE l)jMJE TO, LAS ACEPTO Y ()EC,00 TOl.l!ARLA 
POUZA DE SEGUROS CONTENIOA EN ESTE DOCUMENTO. 

Cu purr,i. .. s l .. h ucno ..i ri l·�uo p1,ml!'lJ rewJ.,ndo repon,.Jblemcntc. 
P:ctege rl int"d10 .,mb1Mtt' f'V1t ... ndo 1.., 1mpr(''\1on de �te dorumertc, 

Lineas de Atención al diente: 

Nacional: 018000111 935 
Bogotá: 327 4712 - 327 4713
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INTERÉS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (1 O) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

SU CELEBRACIÓN. LA INOBSERVACIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR CONJUNTO DE LOS EGUROS NO EXCEDA EL MONTO EFECTIVO 

DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA UNA DE LAS COMPAÑÍAS 

RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO 

ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA. 

� · � CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. - PAGO DE PRIMA. 

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA PRIMA Y DEBERÁ HACERLO A MÁS 

TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LA 

PÓLIZA, O SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO 

EN ELLA. 

_\ 1 ¡; CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA. - NOTIFICACIONES.

CUALQUIER DECLARACIÓN QUE DEBAN HACER LAS PARTES POR EJECUCIÓN DE LAS 

ESTIPULACIONES ANTERIORES, DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO CON EXCEPCIÓN DE LO 

DICHO EN LA CONDICIÓN SEXTA PARA EL AVISO DE SINIESTRO Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA 

NOTIFICACIÓN LA CONSTANCIA DEL ENVÍO DEL AVISO ESCRITO POR CORREO RECOMENDADO O 

CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA POR LAS PARTES. 

TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA CONSTANCIA DE "RECIBIDO" CON LA 

FIRMA RESPECTIVA DE LA PARTE DESTINATARIA 

\ v} CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIO. 

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE FU.A. COMO DOMICILO DE LAS PARTES 

LA CIUDAD DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN LA MATERIA. 

EL TOMADOR 

( ,4 ") � ::.::....- _1! _ f !5' � - -

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
CALLE 33 No. 6B- 24 PISOS 2 Y 3. PBX 285 5600. 

BOGOTA, DC- COLOMBIA. 

30/03/Z021-1317-P-06-PPSUS8R000000027-DOOI 

30/03/2021-1317-NT-P-06-NTPSUS8R00000028 











� seguros 

O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS 

SALVEDADES SIGUIENTES: 

., SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA 

DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

:: SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA 

ASEGURADORA, Y 

C SI LA CONDENA Y POR ENDE LA INDEMNIZACION POR LOS PERJUICIOS 

OCASIONADOS AL TERCERO AFECTADO Y A CARGO DEL ASEGURADO EXCEDE EL 

LIMITE ASEGURADO, LA ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS 

DE DEFENSA EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 

INDEMNIZACIÓN. 

SE DEJA EXPRESO QUE EN NIGUN MOMENTO LA PRESENTE POLIZA CUBRE EL PAGO DE LA 

CONSTITUCION DE CAUCIONES O FIANZAS. 

EL TOMADOR COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
CALLE 33 No. 68 - 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600. 

SOGOTA, DC - COLOMBIA. 

' � -- - �.,1 

30/03/2021-1317-P-06-PPSUS8R000000027-D001 

30/03/2021-1 317-NT-P-06-NTPSUSBR00000028 
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